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SUCESIÓN No. 1100131100031994 02295 

 

 

 Mediante telegrama, REQUIÉRASE a la partidora designada, 

para que de MANERA INMEDIATA de cabal cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 02 de febrero de 2022, so pena de removerla 

del cargo e iniciar los procesos disciplinarios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

Bogotá D. C., primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 50 

DE HOY 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022         

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA  
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